
 
 

Al despacho del señor Juez las presentes diligencias hoy 6 de agosto de 2024. 

 

La Secretaria, 

 
ADRIANA XIMENA PARADA NIÑO 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PAZ DE RÍO 
Rad. 2024-00062-00. 

 

Paz de Río, quince (15) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El apoderado judicial de la parte actora, en términos presenta subsanación 

de la demanda, frente a las irregularidades advertidas en el auto inadmisorio. 

 

En tales condiciones y como quiera que la acción reúne los requisitos legales 

establecidos para esta clase de procesos, será del caso admitirle e imprimirle el 

trámite procesal pertinente.  

 
 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo del Circuito de Paz de Río, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: TÉNGASE POR SUBSANADA, en términos la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, presentada mediante apoderado judicial por EDINSON 

GIL GIL, VIVIANA MARCELA VARGAS LEÓN y sus menores hijos OSCAR 

GABRIEL GIL VARGAS y JUAN MIGUEL GIL VARGAS, en contra de los señores 

YESDY ALEXANDER LARA TAPIAS, herederos determinados del señor 

ERNESTO ANTONIO TUTA CELY (Q.E.P.D.) (GLADYS TUTA PEDRAZA, 

ERNESTO ANTONIO TUTA PEDRAZA, OSCAR TUTA PEDRAZA, MARY LUZ 

TUTA PEDRAZA, JOSÉ LUIS TUTA PEDRAZA), la empresa COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES CIUDAD DEL ACERO – “COOTRACERO” y demás 

personas indeterminadas.  

 

TERCERO: Como quiera que se está demandado a PERSONAS 

INDETERMINADAS y al señor JOSÉ LUIS TUTA PEDRAZA, de quien se 

desconoce su domicilio y lugar de notificaciones, súrtase su emplazamiento con las 

formalidades del Artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: De esta y sus anexos, dese traslado a la parte demandada por el término   
de veinte (20) días, previa notificación de este proveído. 
 
QUINTO: Tramítese este proceso conforme a los lineamientos de los arts. 368 y s.s. 

del C.G.P. 



 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
JAIR TRIANA LUNA             
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PAZ DE RÍO 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Nº 26 
 

El anterior auto se notifica hoy 16 de 
agosto de 2024. 

 
ADRIANA XIMENA PARADA NIÑO 

Secretaria 
 

 


